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             REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA    

 ACCIONANTE: INÉS MEDINA CHAMORRO 
                  ACCIONADA: COLPENSIONES  

             RADICACIÓN: 76001-3103-003-2022-00314-00 
 

En respuesta a la presente acción Colpensiones adujo que el derecho 
a la seguridad social pretendido –pensión de sobreviviente-, fue reconocido a la 
señora Aurora Rosa Valencia Viuda de Quintero, madre del fallecido Luis Eduardo 
Valencia Quintero. 

 
 En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el Dcto. 2591/91 

esta instancia estima pertinente y necesaria la vinculación de la referida persona, 
pues sus derechos constitucionales podrían verse afectados con el fallo que ha de 
proferirse. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

  
RESUELVE: 

 
                   PRIMERO: VINCULAR al presente trámite constitucional a la señora 
Aurora Rosa Valencia Viuda de Quintero, madre del fallecido Luis Eduardo Valencia 
Quintero, para que en el término de DOS (2) DÍAS, contados a partir de la fecha 
y hora de recibo de la comunicación de esta providencia, ejerza su derecho 
constitucional de defensa, y si a bien lo tiene, se pronuncie sobre los hechos a que 
se contrae la demanda de tutela y presente los documentos y pruebas que pretenda 
hacer valer. 
 
  
                    SEGUNDO: ORDENAR la notificación de la vinculada a través de la 
página web de la rama judicial y a la dirección física y/o electrónica que pueda 
encontrarse. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
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